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PARTE OFICIAL.

SECCION DELA GACETA DEJIADIUD

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q, D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
Circular número 19S.

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
en Real órden de 12 de Julio último 
dice al limo. Sr. DirectoF General de 
contribuciones lo siguiente

«limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q.D. G.) con lo propuesto por V. I. se 
ha servido disponer que la subasta or
dinaria que debe celofcrarse en el presente 
año para contratar la recaudación de las 
contribuciones directas en los distritos que 
resulten vacantes en fin de Diciembre 
próximo, se anuncie y lleve á efecto en 
la forma y en los dias que determina 
la Instrucción de 20 de- Agosto de 1859, 
Ppr el plazo desde l.°  de Enero inme
diato hasta fin de Junio de 1866, pa
ra cuya época tendrá lugar la licitación 
general acordada cop arreglo á la nue- 
'’a Instrucción que esa Dirección gene
ral ha de redactar oportunamente des- 
pnea de verificada la subasta de que se 
irata, en la cual deberán tenerse pre
santes las disposiciones adoptadas con pos- 
tarioridad á la citada Instrucción de 20 
d9 Agosto. De Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos oorrespon- 
dientes.»

En su consecuencia, se inserta á con- 
t'nuacrou la Instrucción á que deben su
lfilarse los rematantes, y la reía.ion for
mada por la Administración de Hacienda 
publica de los pueblos que se citaran 
fiípreíando el importe de un trimestre

de las contribuciones territorial y sub
sidio ouyo tipo debe servir, tanto para 
el prévio depósito, cuanto para la oons- 
lituoion de la fianza que debe verificarse 
en garantía de esto cargo.

Instrucción
que deberá observarse ‘para la licita
ción anual de las cobranzas de con
tribuciones Territorial é Industrial 
y, sus recargos y para el nombra
miento de Recaudadores en el caso 

de serlo fuera de aquel acto.

Artículo I." La cobranza de las con
tribuciones territorial ó industrial y sus 
recargos no podrán conferirse á ningún 
individuo ni sociedad particular sino en 
pública licitación, ó cuando celebrada esta 
no hubiese habido en ella proposición.

Art. 2.“ Los Gobernadores de acuer
do con los Administradores de Hacienda 
de las provincias, anunciarán al público 
el 15 de Agosto de cada año, por medio 
de los Boletines oficiales, la subasta de la 
recaudación de las contribuciones y sus 
recargos de los distritos municipales en 
que no hubiese recaudador, ó que habién
dole venza su contrato en fin del año en 
que aquella se celebre.

Art. 3.° Con el anuncio se insertarán 
la presente instrucción y una relación de 
todos los distritos municipales cuyas re
caudaciones hayan de subastarse, espre- 
sándose el importe del trimestre por cada 
contribución y sus recargos como Upo re
gulador de los premios y de la fianza que 
deben prestar los limitadores.

Inmediatamente de haberse hecho es
ta publicación remitirán las Administra
ciones de provincia á la Dirección ge
neral de Contribuciones un ejemplar del 
Boletín en que conste aquella.

Art. 4 .“ La subasta se celebrará en 
el despacho y bajo la presidencia del 
Gobernador el dia 20 de Setiembre pró
ximo, con asistencia del Administrador, 
Promotor fiscal y Escribano del Juzgado 
de Hacienda, y hasta aquella hora se 
admitirán solamente las proposiciones.

Art. 5 ° Las proposiciones se pre
sentarán en el Gobierno civil en pliegos 
cerrados y arreglados exactamente al ad
junto modelo, fijando el tiempo de la du
ración del contrato, que no escederá ni 
bajará de tres años, y expresándose en le
tra y con lod:i claridad el premio por ca
da conlribuoion y por toda la provincia, 
partido ó pueblo.

El premio no escederá de 3 rs. por 
too  en la territorial y 3 rs. 89 cénls. 
por too  en la industrial; siendo nula to
da proposición que comprenda mayor ti
po, que no abracé la cobranza de ambas 
contribuciones ó que incluya condición al
guna diferente de la de esta instrncoion.

Art. 6 .“ A cada proposición acompa
ñará carta de pago ó certificación de ha
ber depositado el respectivo lioitador en 
la Caja general ó sucursales el 2 por 100 
del importe de un trimestre de los dis
tritos á cuya recaudación hubiese hecho 
postura.

El depósito podrá hacerse en metáli
co ó en cualquiera de los efectos de la 
deuda del Estado, bajo los tipos que se 
designan para las fianzas de estos con
tratos.

Si á la apertura del pliego, en el acto 
de la subasta, resultare no haber eonsti- 
luido el depósito, ó que este no ascen
diere á la cantidad determinada, será 
desechada l;i proposición por mas venta
josa que sea.

Art. 7 .” La proposición que abrace 
todos los pueblos de una provincia, será 
preferida á la que no comprenda igual 
territorio.

Entre las proposiciones que no abra
cen toda la provincia serán á su vez prefe
ridas las que se refieran á mayor número 
de distritos municipales.

Entre las que comprendan igual es- 
tension de pueblos tendrán preferencia la 
que exija un premio menor.

.Art. 8.° En el caso de aparecer pro
posiciones iguales en el número de pue
blos y premios, se abrirá en el acto entre 
los respectivos proponenles nueva licita
ción á la voz por espacio de un cuarto 
de hora.

Si algunos de estos no respondieren 
por si ó por encargado al efecto con do
cumento bastante, se entenderá que de
clina su derecho.

Art. 9.’’ Si por efecto de la prefe
rencia que según el articulo anterior se 
diera á unas proposiciones respecto á 
otras, resultase que pueblos comprendidos 
en estas, hubiesen de segregarse como in
cluidos en las proposiciones preferidas, los 
suscrilores de aquellas podrán en el acto 
del remate optar á la recaudación de los 
demás pueblos que no hubiesen sido ob
jeto de mejores proposiciones.

Art. 10. Principiará el remate con 
la lectura del anuncio y la de esta ins
trucción, se abrirán y leerán los pliegos 
de proposiciones que se hubieren presen

tado, y por último, se estenderá acta en 
que se consignarán todas las circunstan
cias del acto y la adjudicación interina 
de la cobranza que haga la Junta al mejor 
postor, firmando aquel documento los in
dividuos de la misma y los licitadores ad
judicatarios de la subasta.

Art 11. La Administración devolve
rá inmediatamente las cartas de pago del 
prévio depósito á los licitadores á quienes 
no corresponda cobranza alguna, conser
vando las restantes hasta el otorgamiento 
de la escritura de fianza.

Art. 12. Los Gobernadores remitirán 
el espediente de subasta que comprenderá 
el Boletín oficial en que se hubiere anun
ciado aquella, el acta de remate, y ori
ginales las proposiciones admitidas, igual
mente que todas las que se hubieren 
anulado.

La Dirección consultará al Ministerio 
estos espedientes para su aprobación ó 
para la resolución correspondiente.

Art. 13. Resueltos los expedientes de 
subasta y nombrados los recaudadores, se 
formalizará inmediatamente el contrato 
por medio de escritura pública presen
tando aquellos la fianza correspondiente 
en el término improrogable de dos meses, 
y de no verificarlo caducará su nombra
miento perdiendo además el prévio de
pósito.

Los derechos de la escritura y de la 
copia, que se conservarán en la Adminis
tración, serán de cuenta del rematante.

Art. 14. Caducará el nombramiento 
de recaudador por falla de fianza ó por 
cualquiera otra causa producida por «i 
mismo, se aplicará el depósito prévio á 
menos repartir en los gastos de interés 
común de las dos contribuciones en la par
te que corresponda á oada distrito mu
nicipal.

Art. 15. El importe de las fianzas se
rá  de un trimestre de ambas contríbuoio- 
nes con sus recargos por oada uno de los 
dislritos adjudicados, y podrá consistir 
en cualquiera de los valores siguieniw: 
en metálico, pagarés y giros del Tesoro; 
en billetes ó cartas de pago de los anti
cipos reintegrables de 19 de Mayo de 
1854 y de 230 millones, de 14 de Julio 
de 1855; «n billetes del Tesoro de los que 
puedan emitirse oon arreglo á la ley de 4.° 
de Abril último; en obligaciones negocia
das por el Estado de compras de bienes 
nacionales y en acciones y obligaciones 
del Estado por oarrteras, ferro-carriles y 
canal de Isabel II, por todo su valor no
minal, con arreglo, estos últimos, á lo
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mandado en Reales órdenes de 28 de Mar
io  y 28 de Setiembre de 1856.

En efectos de la deuda con interés, 
consolidada y diferida ó con amortización 
periódica y necesaria establecida por las 
leyes al precio corriente en la bolea el dia 
anterior al que se presente el depósito.

También son admisibles, capitalizada 
por la contribución que satisfagan y con 
deducción de una tercera parte de su va
lor, fincas por una suma igual á las dos 
terceras partey de la fianza, debiendo cu
brirse la otra 5 .‘ parle necesariamente en 
metéliao ó en cualquiera de las demá es
pecies designadas en los párrafos ante
riores, bajo los tipos indicados.

Art. 16. De las fianzas en metálico, 
percibirán los recaudadores el interés anual 
de 5 por 100 determinado por la legisla
ción vigente para los depósitos necesarios.

Art. 17. No se conferirá la posesión 
de la recaudación á ningún interesado 
hasta que la escritura de fianza sea apro
bada por autoridad competente, prévio los 
trámites y oircuslancias establecidas por 
las iostruociones y Reales órdenes vigen
tes en materia de fianzas.

Art. 18. La cobranza de capitales de 
provincia se hará á domicilio.

Art. 19. Los Administradores facili
tarán á los recaudadores, con la puntua
lidad y en la forma prevenida, los docu
mentos necesarios para la cobranza, y los 
Gobernadores los auxiliarán eficazmente 
en el desempeño de su cometido.

Art. 20. Los Recaudadores no podrán 
ceder ni trasmitir á otro sujeto todas ó 
parto de las cobranzas de su cargo, es
coplo en el caso expresado en el art. 25. 
Tienen no obstante, la facultad de nom
brar, bajo su esclusiva responsabilidad, 
agentes subalternos con arreglo al art. 22 
(le la Instrucción de 5 de Setiembre de 
1845, y de reclamar de la Administración 
contra los mismos, según lo dispuesto en 
Real órden de 4 de .\bril de 1851, los 
apremios y ejecuciones correspondientes 
por la via gubernativa, para reintegrarse 
de las cantidades que le adeudasen y que 
procedan de la cobranza. A esta clase de 
reclamaciones se acompañará el oportuno 
certificado del descubierto, con distinción 
de pueblos, contribuciones y partícipes.

Art. 21. Todo recaudador contrae 
el compromiso de ingresos en las cajas del 
Tesoro semanalmente ó en periodos mas 
cortos, si la Administración lo creyese 
conveniente y á lo sumo antes del último 
dia del segundo mes del trimestre, el im* 
porto de las cuotas y recargos del mismo, 
á excepción de aquellas de que acredite 
documentalmente estar siguiendo los pro
cedimientos ejecutivos.

Si asi no lo hiciere, principiará el 
apremio contra él desde el dia primero del 
tercer mes, en la forma que está pre
venido.

Art. 22. Son también responsables lo  ̂
recaudadores de todos los descubiertos en 
que por su negligencia incurriesen los 
conlribuyeules, pero aun en el caso de 
haber cesado en su enea* go, les prestará 
la Hacienda para su reintegro los auxilios 
que la reclamaren y procedan con arreglo 
á instrucción.

Art. 23. Ningún contrato podrá ren
dirse sin la conformidad de las dos partes 
contratantes, reservándose la Hacienda 
sin embargo la facultad de exonerar de 
su cargo á los recaudadores que faltaren 
al cumplimiento de sus deberes, sin per
juicio de exigirles además la responsabili
dad en que hubiesen incurrido.

Art. 24. Los Recaudadores rendirán 
á la Administración la cuenta documenta
da de cada trimestre al venoimiento del 
mismo, aunque no le fuera posible termi
nar algún espediente de apremio dentro 
del propio trimestre á que corresponda el 
adeuda.

El cargo de la cuenta será el que la 
Administración les tuviera abierto.

La data se compondrá:
l . “ De las cantidades entregadas en 

las Cajas del Tesoro y de las que hubie

sen obtenido las correspondientes cartas 
de pago.

2." Del importe de las cuotas decla
radas fallidas por la Autoridad compe
tente.

Y 3.0 Como data interina las cuotas 
para cuyo cobro se hubiere espedido apre
mio y estuviesen en instrucción los espe
dientes: pero en el concepto de que los 
recaudadores no quedan libres de la res
ponsabilidad de aquellas basta la aproba
ción definitiva, ya diesen por resultado la 
cobrauza ó la adjudicación de bienes em
bargados ó la declaración de insolvencia.

Art. 25. Para la licitación á estos 
cargos no se admitirá proposición á em
pleados del Gobierno en activo servicio. 
En el caso de que algún recaudador ob
tuviese destino público, cesará en la co
branza al finalizar el trimestre dentro del 
cual se le hubiere conferido el nuevo nom
bramiento, pero continuará con la res
ponsabilidad del contrato hasta que este 
termíne.

Art. 26. A pesar de lo dispuesto en 
e! art. 20, los-recaudadores que se hallen 
comprendidos en el anterior, podrán soli
citar la trasmisión de su encargo á otra 
persona y el Gobierno aprobarla siempre 
que aquella reúna las circunstancias ne
cesarias y no se perjudiquen los intereses 
de la Hacienda.

Art. 27. El contrato para la recau
dación continuará subsistente lo mismo en 
el caso de aumento que en el de disminu
ción de cupos para el Tesoro en cualquie
ra de ambas contribuciones, debiendo el 
recaudador ampliar la fianza en la parte 
proporcional de aumento, de cupo y po
diendo reclamar en el caso de disminución 
la rebaja proporcional de la fianza cons
tituida ó que haya de constituirse.

Art. 28. Los Recaudadores quedan 
sujetos á las prevenciones contenidas en 
el Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
instrucción de 5 de Setiembre del propio 
año, Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
1847, 15 de Noviembre de 1849, Real 
decreto de 25 de Julio de 1850, art. 12 
de la instrucción de 20 de Diciembre de 
25 de 1847 y circular de la Dirección de 
23 de Julio del mismo año. También es
tán obligados á hacer uso de los recibos 
de talón, con arreglo á lo mandado en 
Real órden de 26 de Julio de 1853, ó á 
lo que sobre esta punto se determine pos
teriormente.

Art. 29. Cualquiera reforma que en 
las instrucciones y disposiciones vigentes 
creyese el Gobierno oportuno introducir, 
no dará derecho á los Recaudadores para 
reclamar indemnizaoiou de ninguna clase, 
pero podrán pedir la rescisión de su con
trato, que le será concedida al termaoar 
el trimestre en que la hubiesen solicitado

Art. 30. Si después de verificadas las 
subastas algún interesado solicitase la re
caudación de uno ó mas distritos que ha
yan quedado sin solicitar, depositará pré- 
viamente la misma suma que se le hu
biese exijido para tomar parle en el re
mate y acompañará á su instancia la carta 
de pago de osle depósito, sin cuyo requi
sito DO se le dará curso.

Art. 31. El Gobierno podrá acceder 
ó DO á la referida instancia según lo orea 
conveniente á ios intereses de la Hacienda 
y de los contribuyentes; pero sea cual
quiera la época en que la solicitud se pre
sente y el nombramiento se hapa, el con
trato terminará precisamente en el mismo 
dia que el de todos los demas recaudado
res que lo sean en virtud de subasta en el 
distrito ó provincia á que pertenezcan el 
pueblo ó pueblos que se les confieran.

Art. 32. Los recaudadores que se 
nombraren según el artículo que precede 
presentarán sus fianzas en el término de 
un mes improrrogable, que empezará á 
contarse desde la fecha en que se les 
comunique el norabraramnto.

Art. 33. Será circunstancia recomen
dable en los que hubiesen de obtener re- 
oaudacione-a sin próvia licitación, el ha- 
borlas desempeñado anteriormente en vir

tud de subasta, habiendo cumplido bien 
y fielmente su contrato sin represión al
guna ni disposición ejecutiva contra ellos 
por parte do la Administración.

Art. 34. Los recaudadores que ob
tuvieren sus cargos fuera de pública lici-, 
tacion, quedan sujetos á todas las reglas 
y condiciones que se establecen por esta 
instrucción para los que fuesen nombra
dos medíante aquel acto.

Art. 35. En el caso de no haber re
caudadores nombrados en virtud de lici
tación pública ó fuera de ella, correrá la 
cobranza de contribuciones en las capita
les de provincia á cargo de las Adminis
traciones, y en los pueblos al de los Ayun
tamientos.

Art. 36. Los gastos de cobranza por 
las Administraciones se sujetarán á pre
supuestos y cuenta justificada de la in
versión de los premios, aplicándose el so
brante que resulte á menos repartir en 
gastos de interés común, á las dos con
tribuciones.

Cuando los Ayuntamientos hubiesen 
de correr con las cobranzas, las harán 
según las reglas y responsabilidad esta
blecidas por el Beal (iecreto de 23 de 
Mayo de 1845 y órdenes posteriores.

ADYERTENCIÁS.

1. * Que por la Real órden de 5 de Ma
yo de 1863, adicionando el art. i4  de la 
citada instrucción, se ha dispuesto que en 
lo sucesivo la caducidad del nombramiento 
y la pérdida del prévio dep(isito se enten
derá con lodos los distritos subastados, 
aun cuando el Recaudador electo renuncie 
la cobránza de algunos y pretenda que
darse con los demás, que de ningún mo
do le será concedido.

2 . * Que por otra Real órden de 26 de 
Mayo de 1860 espiieando cual es el ver
dadero sentido del art 15 de la indicada 
instrucción, S. M. se sirvió declarar que 
por este articulo ha quedado virtualraente 
derogado lo que se disponía en el 47 de 
la instrucción de 16 de Abril de 1816, en 
cuanto á la tasación pericial de las fincas 
con información de testigos de abono y 
aprobación judicial; y que por tanto no 
deben exijirse en el nuevo sistema esta
blecido estos requisitos, en atención á ser 
suficiente en este punto la capitalización 
de las fincas por la contribución que sa
tisfacen.

3 .‘ Que asimismo por otra Real ór
den de 28 do Enero de este año, se ha 
dispuesto: 1.” Que cuando no puedan ca
pitalizarse los prédlos con arreglo al ar
tículo 15 antes citado, se tasen y S0 re
ciban de conformidad á lo prevenido en el 
47 de la instrucción de 1816. 2 .” Que 
las fincas urbanas que se hayan de afian
zar, necesitan estar situadas en capitales 
de provincia ó puestos habilitados. Y
3.‘ Que no son admisibles las rentas 
ferales para fianzas de recaudadores.

.Y 4 .‘ Que por la Real órden de 20 
de Setiembre de 1861, se ha modificado 
el art. 16 de la instrucción de 20 de 
Agosto en el sentido de que tanto las 
fianzas en metálico anteriormente consti
tuidas por los recaudadores, como las que 
en lo sucesivo se constituyan, solo deven
garán el interés que se señale en las dis
posiciones por que se rija la Caja general 
de Depósitos.

Modelo de proposición.
D. F. de T-, vecino de......... enterado

de las condiciones que se fijan en la ins
trucción de 20 de Agosto de 1859, y 
Reales órdenes posteriores hace proposi
ción desde l.°  de Enero de 1865 hasta fin 
de Junio de 1866, á la cobranza de las 
contribuciones territorial é industrial del 
distrito municipal que se expresa a con
tinuación bajo los premios que se fijan, 
acompañando en garantía el certificado 
del prévio depósito que está prevenido.

Distrito municipal con los premios
de......... por 100 en la territorial y de.......
por 100 en la industrial.

Fecha y firma.

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la su
basta, debiendo advertir que dicha licita
ción, tendrá lugar en mi despacho situa
do en este Gobierno de provincia á las 
doce en punto de la mañana del día 20 da 
Setiembre próximo.

Albacete 15 de Agosto de 1864.— 
JuUan de Nocedal,

Otra núni. 196.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 1.” del actual, me co
munica la Real órden siguiente:

«Teniendo en consideración la utilidad 
de que se difundan y generalicen los co
nocimientos piscícolas, que pueden propor
cionar abundantes recursos al país y ser 
causa de la explotación de un género de 
riqueza hasta ahora casi desconocido la 
Reina (Q. D. G.), ha tenido á bien man
dar que recomiende V. S. á los Ayunta
mientos y demás corporaciones de esa pro
vincia la adquisición del M anual practico 
DE PISCICULTURA escrito por D. Mariano de 
la Paz Gallego, siendo de abono á los 
mismos en sus rospectívos presupuestos 
las cantidades que destinen á este gasto.»

Cuya Real disposición he dispuesto se 
publique en este periódico oficial, reco
mendando á los Ayuntamientos y demás 
corporaciones de esta provincia la adqui
sición de la mencionada obra por ser de 
utilidad reconocida.

Albacete 12 de Agosto de 1864.— 
Julián de Nocedal.

Administración principal 
de Hacienda pública.

Relación de los distritos municipales, cu
ya cobranza de contribuciones no se 
halla contratada desde 1 de Enero 
próximo á 30 de Junio del año 1866, 
con expresión del importe de un tri
mestre por ambas contribuciones.
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El Administrador, P. I., Ramón
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